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Palmas de Gran Canaria (Puerto Fntl1co), Pi;isaj0S. S,\tli,tndt'l',
Sevilla, Seo de Urgel, Tarragol1a y Vigo.

d) Tercera: AJcañkes, Almeria, Canfranc, Custellün de la
Plana, Elizondo, Motril, Ribadec, Valencia de AJC:tJ1U:tril., Verín e
Tntervenclón de Jos' Registros de Jos Tcrritorio,:, Frnnros de
Ceuta y Melilla.

pone el artículo tercero del RegL.¡mcnlo de Ja Patente Nacion,t\
de Circulación aprobado POI' Decreto de 26 de julio de 1946, por
el lud'icicnte 1,5.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gUHJ'de a V. J. muchos al'¡os.
\1:'ldl'id, H df' febrero de In4.

BARRERA DE JRIMO

limo Sr, !Jiu'flor gencr<ll de Impw'slos.

La anterior clasificaCÍón de las unidades admini::,lnlti\as
aduaneras tendrán la misma cOlli;;ideración económica que
la determinada para las restantes oficinas territoriales dI-' la
Hacienda Publica en sus correlalivas categorías.»

..Noveno.-Tendrán el nivel orgánico de Secdón ¡w.; siguiC'n
tes unidades. dependientes de las Administl'ucíones Princip<l!es
de Aduanas:

al Las Delegac~ones de aquélJas en los Aeropuertos di:.' Bil
bao, Palma de Mallorca, Valencia, Alicante, Múlaga y Seví!Ja.

bl Las Aduanas de Avilés, El Ferrol del Caud¡¡]o, Puig<':"cYdil,
Tuy y Villagarcía de Arosa,,)

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
...Decimo,-Además de las funciones de sustitución n:p;lnmen

tarias, de Jefatura de Servicios y de Delegado dr'! lnt0rvenlQl
general de la Administración del Estado, a los seg;lIl~dos Jdcs
de las Aduanas clasificadas como Dependencias les cÜrr('sponde
la. Jefatura de una Sección especíal, integrada con la ülkíJl<1S
inmediatamente dependientes de Jos mismos."

...Undécimo.-En las Administraciones de Aduane's (on nin'!
orgánico de Dependencia existirlin. con calúcfer gC))()l";lI. hl'i si
guientes Secciones:

a) En las de categoría E"pccial y PriJllt-'ra

11 Servicio de Inspección; 2) Vulonlc.:ionos, que' dependerá
del anterior Servicio; 3l Importación; 4l Exporlación y Des"
gravaci6n Fiscal, y 5) Información G(~nen:l!.

b) En las de Segunda categoda, 1<-\;; Scccíone~, de:

11 Servicio de Inspección y Valoraciones: ~¡ L-npOrL.lc.iun.
Exportación y Desgravación.

En las Aduanas de los Aerupuertos de Madrid y B<HTcJOJ1a y
en las de Irún, Bilbao, La. Junquera, Algeciras y Seo de Urgel
existirá una Se<.:ción de Régimen de Viajeros.

Las Delegaciones de las Aduanas de Barcelona. M~l{ldd e
Irún para el despacho en regimell TIR tcndrún In. Cdtcgoríc:
de Sección, asi como la Delegación do la Aduana lb B¡:¡ITPJ0118

en la estación de La Sagrera.
En cuanto a las Delegaciones TIH de Barcelona P lrún 1t:l1dnÚl

19ual consideración org¡'¡nka que los respC'ctívos Snrvicios de
Inspección.»

Lo que comunico a V l. P,IHl su cOlHwinlil.'lllu v dt'r\lÚS
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos dilU,)

Madrid, 28 de enero do J97·1.

BARRL8A nE iRl\10

llmo. Sr. Director genend de Adwtlw'i.

ORDEN de ti de febrero de 1914 por io (¡ue se ocia
ra el concepto "BP. efectivo» en la vuloración y
aplicación de los signos externos en el Impuesto
Genera.l sobre la Renta de las PerROIla0 Fi0icas.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 3091/1973, de 21 Uf' dícícmbl'C, hH ¡-¡pr0l.mdo lHs nor
mas sobre valoración y aplicación de los .signos ("x(c·rnos on el
Impuesto General sobre la Renta de 1<L,> Personas Fi~¡ctts, corrPs
pondiente al ejercicio de 1974.

Con objeto de precisar la defínícíón de .HP. efectivo·) para
las embarcaciones a motor, dudo qlJe cada fabl'icante Jo deter'
mina en funCión de criteriOfi pHrticulnres y diversos, se hacc ne
cesario dictar las normas adecuadas, C\' itando las d i"paridades
en la materia.

En su virtud, de conformidad con lo preceptuCldo en el ar
tículo 18 de la Ley General Tríbutaria> 0ste MinIsterjo hu fcnido
a bien dü:poner:

A efectos de la. vaJoración y aplícación de Jos signos e.xjernos
comprendidos en el arlículo segundo, letra El del Decreto 3::lfl11
1973, de 21 de diciembre, se entended por «HP. (.>{('divo" el re
sultado de multiplicar el HP. fiscal, determinado conforme dís-

IlESOLUC10N de la Dirección General de Adminis·
{ración Local por la que el Director general d?- A(i
mini;;tración Local, Jefe superior del Servicio Na
("¡orfOl d.e lllspeccion y Asesoral}liento de las Cor
poraciones Locales, d.elega atribuciones en el Jefe
central del lIlíSI1W Servicio .

Dúndose los mismos moUvos que aconsejaron la Resolución
de este Centro de 17 de julio de 197:3 {~Boletin Oficial del Es
{"do~ de 1 de agosto) y en atenGÍón a tas numerosas funciones
que corresponden a esta Dírecd6n General en su calidad de
Jeúltura Superior del Servicio NCicionHl de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporacíoncs Locales, resulta aconsejable ra
tificar In delegación de funcione:-, en el Jefe central, inc!uíd<.'ls
en la cítada ResOlucíón.

En su virtud, esta Dírección Ceneral, previa la aprobación
del exct'kntisimo señor Mínistro, ha acordado ratificur la de
leg¡¡cióll de funciones en el Jefe central del Servicio Nacional
de Inspeccíón y Asesoramiento de }as Corporaciones Locales
en lo~; mismos krminos expn''''ndo5 en la Resolución de 17 de
julio de 19T~

l\1adríd, 'Ji de enero de 1971 --El Di rU'1 01' genere!!, Juan Di;l/.

Ambrona.

MINISTEH 10 DE TRABAJO
CONRECCION de erra/Q~ de 1<1 Resohición de la Di
r(;'cóón General dI? la Seguridad Social por la qlje
se f'stablecen los plazos para el ingreso de las apor
irtciones para ('l sostenimiento del Servicio Común
de la Seguridad Saciúl. Fondo Compensador de Ac
cidentes de Trubajo y Enfermedades Profesionales

Pmit'cid{> ('tTOr en la ín'ien"ión de In citada Resolución, PU
bJic<.tda en ci .. Boletln Oncú.d d.'; Eslado» número 25, de fecha
29 de enCd¡ de 1974, página::; 1647 y l(¡.j8. se transclibe R conti
nuación IH oportunH redificación,

En el flpndado segundú.-l. donde dice: ~Cualqui.€ra que
spa el sistema por el que se hf1ya opb,1do para efectuar el in
greso de los antícipos, la regularización de la protección corres·
pondiente a cada ejercido.. , debe decir: <cCualquiem que sea
el si~tema por el que se haya npudo para efectuar el ingreso
de lo:'> aniídpGs, la regularización de ln aportación cOlTespon
diente a cmh ejercicio.,

ORGANIZACION SINDICAL
ORDEN de 12 de enero de 1974 sobre elección de
Diputados provinciales de representación sindical ..

El Decreto 178/1974, de 11 de enero, por el que se convocan
e!sc(iones provinciales, dispone en su artículo 6." que la dc
signa<.'lón de compromisarios y proclamación de candidatos
para la e18cción de representantes de la Organización Sindical
se regirá parle ost.ablecido en dicho Decreto :Y en las normas
peculiRrcs de dicha Organiznclón.


